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No obstante, de estar subsanada en término el presente asunto, observa 
el despacho que la demanda presente falencias de forma, por lo tanto, 
conforme lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término legal 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 
1. Adecue las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar 

claramente la suma reclamada por concepto de capital acelerado, 
lo anterior, teniendo en cuenta que está haciendo uso de la 
cláusula aceleratoria desde el 2 de enero de 2018. 
 
El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 
dirección de correo 
electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo 
previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE, 1 

                                                   
1 Decisión anotada en el estado No. 111 del 6 de septiembre de 2022. 
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